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Investigación e innovación

Economía baja en carbono

Lucha contra el cambio climático

Medio Ambiente y eficiencia energética

Competitividad de las Pymes

Empleo y movilidad

Transporte sostenible

Inclusión social

Mejorar la gobernanza

1.006 beneficiarios
195 M€ Fondos UE

487  beneficiarios
106 M€ Fondos UE

180 beneficiarios
33 M€ Fondos UE

297 beneficiarios
80 M€ Fondos UE

832 beneficiarios
185 M€ Fondos UE

78 beneficiarios
7 M€ Fondos UE

112 beneficiarios
32 M€ Fondos UE

36 beneficiarios
11 M€ Fondos UE

72 beneficiarios
12 M€ Fondos UE

PANORAMED
Governance platform

7 M€

Lead partner

Oficina Valencia  9 M€ FEDER

Período 2014- 2020. 
Participación Española en la Cooperación Territorial Europea



Cooperación Territorial Europea. 
INTERREG

Período 2021- 2027. 



¿ Qué es la Cooperación 
Territorial Europea? 

INTERREG
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Regulación NDICI
(actualmente ENI)

CBC

Programas 
regionales/ 
nacionales

Otros fondos de 
gestión compartida

Reglamento de Disposiciones 
Comunes (CPR)

Reglamento FEDER

ET
C

/I
N

TE
R

R
EG

Interreg
NEXT

IPA 
CBC

Interreg

Arquitectura Reglamentos

2021 - 2027
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Normativa aplicable  Reglamentos

2021 - 2027

 Normas específicas INTERREG en el R. de 
Disposiciones Comunes. 2021/1060

 Reglamento FEDER. 2021/1058

 Reglamento de disposiciones específicas para el objetivo de 
CTE – INTERREG, financiado con ayuda FEDER y los 
instrumentos de financiación exterior. 2021/1059

 Instrumento de preadhesión IPA ya lo gestionaba la DG Regio.

 Los programas de Vecindad los gestionaban la DG Near, ahora 
la DG Regio.

 Reglamento instrumento de vecindad, cooperación 
al desarrollo y cooperación internacional. 2021/947. 
(9 junio 2021)

Aprobación 24 de junio de 2021:
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Recursos del FEDER para el objetivo de 
Cooperación Territorial Europea (INTERREG). MFP 8.050 M€

2021 - 2027

5.813

1.466

490
281

C. Transnacional 
18 %

Regiones 
ultraperiféricas

3 %

C. Interregional
6 %

C. Transfronteriza 
terrestre y marítima 

72 %

Strand
A B C D

Inversiones en 
innovación interregional

Crecimiento y empleo 
en gestión directa o 
indirecta del FEDER

500



HOJA DE RUTA PROGRAMACIÓN
Elementos Principales 

• Coordinación multinivel.

• Diagnóstico de retos.

• Consideración de los elementos 
estratégicos. 

• Definición de la lógica de 
intervención y establecimiento 
de prioridades.

• En paralelo: diálogo informal 
con la CE.

GRUPOS 
DE 

TRABAJO: 

9

2021 - 2027



• Procedimiento muy consolidado y
conocido por las administraciones. (Ley
21/2013 de Evaluación Ambiental)

• Duración que puede alcanzar un año
(implica procedimiento de contratación,
consultas e información pública).
Posibilidad de aprobación de los PO antes
de finalización del proceso ambiental.

PRODECIMIENTO 
AMBIENTAL 

ESTRATÉGICO:

• Elaboración de indicadores.

• Metodologías de estimación de los hitos y
metas de los Indicadores

• Plan de Evaluación

SISTEMA DE 
SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN:

• sistema informático para gestión de los
Programas e intercambio de información
con la CE.

SISTEMA INFORMÁTICO:
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HOJA DE RUTA PROGRAMACIÓN
Elementos Principales (II)

2021 - 2027
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OBJETIVOS POLÍTICOS (OP) = O. ESTRATÉGICOS

OP1. Una Europa más competitiva e inteligente

2021 - 2027

OP2. Una Europa más verde.

OP3. Una Europa más conectada.

OP4. Una Europa más social e inclusiva.

OP5. Una Europa más próxima a sus ciudadanos.

REGLAMENTO FEDER. Artículo 3. 
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OP1. Una Europa más competitiva e inteligente promoviendo una
transformación económica innovadora e inteligente y una
conectividad TIC regional.

i) Desarrollo y mejora de las capacidades de investigación e innovación
y la implantación de tecnologías avanzadas

iv) Desarrollo de capacidades para la especialización inteligente, la
transición industrial y el emprendimiento.

Objetivos Políticos (OP) – Objetivos Específicos (OES)
2021 - 2027
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OP2. Una Europa más verde, baja en carbono, en transición hacia una economía con
cero emisiones netas de carbono y resiliente, promoviendo una transición energética
limpia y equitativa, la inversión verde y azul, la economía circular, la mitigación y
adaptación al cambio climático, la prevención y gestión de riesgos y la movilidad
urbana sostenible.

iv) Fomento de la adaptación al cambio climático, la prevención del riesgo de catástrofes y la
resiliencia, teniendo en cuenta los enfoques basados en los ecosistemas.

v) Fomento del acceso al agua y de una gestión hídrica sostenible.

vi) Fomento de la transición hacia una economía circular y eficiente en el uso de recursos

vii) Fomento de la protección y la conservación de la naturaleza, la biodiversidad y las
infraestructuras ecológicas (en lo sucesivo, «infraestructuras verdes»), también en las zonas
urbanas, y la reducción de toda forma de contaminación

2021 - 2027
Objetivos Políticos (OP) – Objetivos Específicos (OES)
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OP4. Una Europa más social e inclusiva por medio de la aplicación del
Pilar Europeo de Derechos Sociales

i) Mejora de la eficacia y el carácter inclusivo de los mercados de trabajo
y el acceso al empleo de calidad mediante el desarrollo de las
infraestructuras sociales y la promoción de la economía social

v) Garantía de la igualdad de acceso a la asistencia sanitaria, reforzando
la resiliencia de los sistemas sanitarios, incluida la atención primaria, y
fomentando la transición de la asistencia institucional a la asistencia en
los ámbitos familiar y local.

vi) Refuerzo del papel de la cultura y el turismo sostenible en el desarrollo
económico, la inclusión social y la innovación social

2021 - 2027
Objetivos Políticos (OP) – Objetivos Específicos (OES)
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS INTERREG (ISO)

ISO1. Una mejor Gobernanza de la Cooperación

2021 - 2027

ISO2. Una Europa más segura y protegida.

REGLAMENTO CTE. Artículo 14. 
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2021 - 2027

Objetivos Específicos INTERREG – Art. 14 Reglamento CTE

ISO1. Una mejor gobernanza de la cooperación

a) Mejorar la capacidad institucional de las autoridades
públicas, en particular las encargadas de administrar
un territorio específico y de las partes interesadas.

b) Mejorar la administración pública eficiente
promoviendo la cooperación jurídica y administrativa
y la cooperación entre los ciudadanos, los
representantes de la sociedad civil y las instituciones,
en particular con miras a resolver obstáculos jurídicos
y de otra índole en las regiones fronterizas.

c) Reforzar la confianza mutua, en particular fomentando
las acciones interpersonales
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2021 - 2027

Objetivos Específicos INTERREG

ISO1. Una mejor gobernanza de la cooperación

d) Mejorar la capacidad institucional de las autoridades
públicas y las partes interesadas para aplicar
estrategias macrorregionales y de las cuencas
marítimas, así como otras estrategias territoriales

e) Reforzar la democracia sostenible y apoyar a los
agentes de la sociedad civil y su papel en los procesos
de reforma y en las transiciones democráticas (en los
que participen terceros países, países socios o PTU).

f) Otras acciones que apoyen una mejor gobernanza de
la cooperación
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ISO1. Una mejor Gobernanza de la Cooperación

2021 - 2027

(*) Dentro del ISO1, todo tipo de acciones encuadradas en todos los OP (innovación, verde, conectividad, etc.)
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Documentos de 
estrategia plurianual 

(REGIO/EEAS)

Lista geografía  y 
dotación financiera 

de programas

Asignaciones de 
fondos por programa

Programas de 
Cooperación

Acuerdos de 
SUBVENCIÓN

Implementing acts 2021 - 2027

2021 - 2027
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La CE ha adoptado 
un acto de 

ejecución 
junio 2021

1

Aprobación de los Programas Interreg

2021 - 2027

Presentación 
Programa
1 de abril

2

Remisión CE

Nuevo
Programa

4

APROBACIÓN

5

Observaciones

3 meses  CE

3



Contenido de los programas

Definición de una estrategia. Retos conjuntos.

Prioridades. Objetivos específicos.

Disparidades económicas. 

Justificación de la selección de los objetivos.

 Para cada prioridad, tipos de actuaciones, 
indicadores, principales grupos destinatarios.

 Plan financiero. 

Acciones de seguimiento, evaluación y ejecución. 

Actividades de información y comunicación. 26

2021 - 2027



Futuros programas 
de Cooperación Territorial Europea 
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2021 - 2027

Reglamento CTE. Art. 3

Tipos de cooperación

Terrestre

Marítima
Transfronteriza (strand A)

Transnacional (strand B)

 Interregional (strand C)

Ultraperiféricos (strand D)
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www.interact-eu.net/

A. Transfronteriza B. Transnacional

www.poctep.eu

www.poctefa.eu www.atlanticarea.eu

www.interreg-sudoe.eu

www.mac-interreg.org

D. Ultraperiférica

C. Interregional

www.espon.eu

www.interregeurope.eu

https://urbact.eu/tags/urbact-iv

Programas CTE 2021 - 2027

https://interreg-euro-med.eu

www.enicbcmed.eu

I. VECINDAD

http://www.poctep.eu/
https://www.poctefa.eu/
http://www.atlanticarea.eu/
https://www.interreg-sudoe.eu/
http://www.mac-interreg.org/
https://www.interregeurope.eu/
https://interreg-med.eu/
http://www.enpicbcmed.eu/enicbcmed-2014-2020


¿ Qué característica es clave 
para financiar un proyecto en 

los Programas de 
Cooperación?



Proyectos de cooperación

Beneficiarios de al menos dos países participantes, 
de los que al menos uno debe proceder de un estado 
miembro. Una operación podrá llevarse a cabo en un 
único país, siempre que se determinen sus 
repercusiones y beneficios transfronterizos o 
transnacionales.

Los beneficiarios cooperarán en el desarrollo y la 
aplicación de las operaciones. Además, cooperarán 
en la puesta a disposición de personal o en la 
financiación de las operaciones o en ambos aspectos.

Deberá existir un beneficiario principal
40



¿ Cómo prepararse para las 
convocatorias CTE?



CONCEPTOS BÁSICOS

Éxito del 
proyecto

Buena 
planificación de 

los trabajos
Capacidad 

administrativa 

del beneficiario

Análisis de 

de costes e

ingresosBuenos 
beneficiarios , 
capacidad del 

leader,  gestión 
eficaz

El proyecto se 
ejecuta dentro de 

un Programa 
Operativo

Buena 
planificación 
económica

El éxito en la preparación de un proyecto 

42
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Ingresos del 
proyecto

Fuentes de 
ingresos

Subvención 
(75%)

Fondos de la UE 
(FEDER)

Cofinanciación 
(25%)

Recursos propios

Contribución financiera del 
gobierno nacional u otros

Cofinanciación 
nacional a nivel de 

proyecto

Ejemplo Financiación proyectos Interreg
POCTEP  2021 - 2027



Gastos financiables en un proyecto.
Reglamento CTE

Gastos de personal. Art.39 

Costes administrativos. Art.40. Costes simplificados

Alojamientos y viajes. Art. 41. Costes simplificados.

Gastos de servicios y asesoramientos externos. Art. 42

Gastos de equipamiento. Art. 42.

Costes de infraestructuras y obras. Art. 44.

Gastos subvencionables desde el 1 de enero 2021 o 
presentación de programa.

44



Avance de los programas 
de Cooperación Territorial Europea

2021-2027 



Gracias !!


